
  

          Depósito a plazo 
                               Banca Personal 

 
PLAZO TEA - Soles(1) TEA - Dólares(1) 
30 días 0.50% 0.01% 
60 días 0.70% 0.04% 
90 días 0.90% 0.05% 
180 días 1.00% 0.07% 
270 días 1.10% 0.10% 
360 días 1.20% 0.20% 
540 días 1.20% 0.25% 
720 días 1.50% 0.30% 
1080 días 2.00% 0.50% 

                                                        (1) Tasas vigentes, aplican a partir del 23 de junio del 2025 para aperturas y renovaciones    
automáticas de Depósitos a Plazo Fijo. 

 
CARACTERISTICAS  

Monto mínimo de apertura S/ 250.00 $ 500.00 

COMISIONES 
Uso de Canales 
Operación en Ventanilla: 

• Estado de Cuenta otorgado en agencias 

 
 

1 gratis al mes 
Adicional S/ 2.00 

 
 

1 gratis al mes 
Adicional $ 1.50 

Servicios asociados a la cuenta 
Envío físico de estado de cuenta (a solicitud del 
cliente) 

S/ 12.00 $ 4.00 

 
A toda cancelación anticipada del Depósito a Plazo, es decir, cancelar el depósito a plazo antes 
de los días pactados inicialmente con Alfin Banco, se le aplicará una regularización en la tasa de 
interés pactada, que consiste en la aplicación de una tasa menor dependiendo de los días 
transcurridos desde la fecha de contratación hasta la fecha de cancelación de acuerdo al siguiente 
cuadro: 

 
Días transcurridos al día de cancelación Tasa aplicable 

Entre 1 a 29 días 
Entre 30 a 59 días 
Entre 60 a 89 días 
Entre 90 a 179 días 
Entre 180 a 260 días 
Entre 261 a 1079 días 

Tasa de cuenta Dia a Dia 
Tasa 30 días 
Tasa 60 días 
Tasa 90 días 
Tasa 180 días 
Tasa 270 días 
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